
 INFORME DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 8 DEL CONSEJO DIRECTIVO 

-Modalidad Virtual- 

28 de julio de 2021 

 

Lectura del Acta de la Sesión Ordinaria Nº 7 de Consejo Directivo, del día 22 de junio de 

2021. Se Aprueba el Acta por unanimidad. 

 

 

 

DESPACHOS: 

 

1. De Comisión Curricular e Investigación: Factibilidad presupuestaria, reserva de puntos 

y tribunal evaluador para la promoción de la Prof. Yanina BOATTO, de su cargo Efectivo 

de Ayudante de Primera con régimen de dedicación Exclusiva al cargo de Jefe de 

Trabajos Prácticos con régimen de dedicación Exclusiva, en las cátedras Estrategias para 

el trabajo intelectual (Cód. 6552), Psicología Educacional (Cód. 3912) y Psicología del 

Aprendizaje (Cód. 6566), a solicitud del Departamento de Ciencias de la Educación. 

(Situación de Revista: Ayudante de Primera dedicación Exclusiva). La Comisión 

Curricular sugiere mediante Despacho del día 06 de julio de 2021: Aprobar la solicitud 

elevada. SE APRUEBA con una abstención la promoción de la Prof. Yanina 

BOATTO, de su cargo Efectivo de Ayudante de Primera con régimen de dedicación 

Exclusiva al cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con régimen de dedicación 

Exclusiva, en las cátedras Estrategias para el trabajo intelectual (Cód. 6552), 

Psicología Educacional (Cód. 3912) y Psicología del Aprendizaje (Cód. 6566), en el 

Departamento de Ciencias de la Educación. 

 

2. De Comisión Curricular e Investigación: Factibilidad presupuestaria para el 

Incremento definitivo de la Prof. Mariana BOTTINI en el régimen de dedicación de Semi-

Exclusiva a Exclusiva, en el cargo Efectivo de Profesor Adjunto, a solicitud del 

Departamento de Ciencias de la Educación. Con aval del Consejo Departamental 

respectivo. (Situación de revista: Profesor Adjunto dedicación Semiexclusiva Efectivo – 

Profesor Adjunto dedicación Exclusiva Interino). La Comisión Curricular sugiere 

mediante Despacho del día 06 de julio de 2021: Aprobar el incremento de dedicación en 

carácter Efectivo de la Profesora Mariana BOTTINI, DNI N° 22.843.763, en dicho cargo. 

SE APRUEBA por unanimidad el Incremento Efectivo de la Prof. Mariana 

BOTTINI en el régimen de dedicación de Semi-Exclusiva a Exclusiva, en el cargo 

Efectivo de Profesor Adjunto, en el Departamento de Ciencias de la Educación. 

 

3. De Comisión Curricular e Investigación: Factibilidad presupuestaria para el 

Incremento definitivo de la Prof. Paola RIPOLL ALESSANDRONI en el régimen de 

dedicación de Semi-Exclusiva a Exclusiva, en el Cargo Efectivo de Ayudante de Primera, 

a solicitud del Departamento de Ciencias de la Educación. Con aval del Consejo 

Departamental respectivo. (Situación de revista: Ayudante de Primera dedicación 

Semiexclusiva Efectivo – Ayudante de Primera dedicación Exclusiva Interino). La 

Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 06 de julio de 2021: Aprobar el 

incremento de dedicación en carácter Efectivo de la Profesora Paola Vanesa RIPOLL 

ALESSANDRONI, DNI N° 29.582.039, en dicho cargo. SE APRUEBA por 

unanimidad el Incremento Efectivo de la Prof. Paola RIPOLL ALESSANDRONI 



en el régimen de dedicación de Semi-Exclusiva a Exclusiva, en el cargo Efectivo de 

Ayudante de Primera, en el Departamento de Ciencias de la Educación. 

 

4. De Comisión Curricular e Investigación: Factibilidad presupuestaria para el 

Incremento definitivo de la Prof. Ivana DIAZ en el régimen de dedicación de Simple a 

Semi-Exclusiva, en el Cargo Efectivo de Ayudante de Primera, a solicitud del 

Departamento de Ciencias de la Educación. Con aval del Consejo Departamental 

respectivo. (Situación de revista: Ayudante de Primera dedicación Simple Efectivo – 

Ayudante de Primera dedicación Semiexclusiva Contratado). La Comisión Curricular 

sugiere mediante Despacho del día 06 de julio de 2021: Aprobar el incremento de 

dedicación en carácter Efectivo de la Profesora Claudia Ivana DIAZ, DNI N° 32.071.300, 

en dicho cargo. SE APRUEBA por unanimidad el Incremento Efectivo de la Prof. 

Ivana DIAZ en el régimen de dedicación de Simple a Semi-Exclusiva, en el cargo 

Efectivo de Ayudante de Primera, en el Departamento de Ciencias de la Educación. 

 

5. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente N° 133814. Dictamen de los 

Señores Miembros del Jurado que intervinieron en el Concurso Docente Público y 

Abierto de Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo Efectivo de Ayudante 

de Primera con régimen de dedicación Simple, en las asignaturas Deportes de Conjunto 

(Handbol) (Cód. 6670) con extensión a Seminario de Deportes de Conjunto (Handbol) 

(Cód. 6660), en el Departamento Educación Física. La Comisión Curricular sugiere 

mediante Despacho del día 06 de julio de 2021: Aprobar el dictamen recaído y la 

designación del Profesor GONZALEZ, Luis María, DNI N° 14.132.661 en el cargo 

motivo del concurso. SE APRUEBA por unanimidad el dictamen recaído, el que 

aconseja la designación del Prof. Luis María GONZALEZ, en el cargo motivo del 

concurso. 

 

6. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente N° 133811. Dictamen de los 

Señores Miembros del Jurado que intervinieron en el Concurso Docente Público y 

Abierto de Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo Efectivo de Ayudante 

de Primera con régimen de dedicación Semi-Exclusiva, en las asignaturas Enfermería del 

Adulto y Anciano (Cód. 107) con extensión a Práctica Pre Profesional Específica II (Cód. 

111), Ética y Deontología (Cód.112) y, Ética y Deontología Profesional (Cód. 122) en el 

Departamento Escuela de Enfermería. La Comisión Curricular sugiere mediante 

Despacho del día 06 de julio de 2021: Aprobar el dictamen recaído y la designación de la 

Profesora DEGLI UOMINI, Marina Paula, DNI N° 27.018.165, en el cargo motivo del 

concurso. SE APRUEBA por unanimidad el dictamen recaído, el que aconseja la 

designación de la Prof. Marina Paula DEGLI UOMINI, en el cargo motivo del 

concurso. 

 

7. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente N° 133011. Dictamen de los 

Señores Miembros del Jurado que intervinieron en el Concurso Docente Público y 

Abierto de Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo Efectivo de Profesor 

Adjunto con régimen de dedicación Simple, en las asignaturas Juego (Cód. 6827) con 

extensión a Expresión Corporal (Cód. 6842) y Juego Dramático (Cód. 6850) en el 

Departamento Educación Inicial. La Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del 

día 06 de julio de 2021: Aprobar el dictamen recaído y la designación de la Profesora 

GILLETA, Viviana Graciela, DNI N° 21.559.979 en el cargo motivo del concurso. SE 

APRUEBA por unanimidad el dictamen recaído, el que aconseja la designación de 

la Prof. Viviana Graciela GILLETA, en el cargo motivo del concurso. 



 

8. De Comisión Curricular e Investigación: Expediente 133816. Dictamen de los Señores 

Miembros del Jurado que intervinieron en el Concurso Docente Público y Abierto de 

Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo Efectivo de Ayudante de Primera 

con régimen de dedicación Semi-Exclusiva, en la asignatura Didáctica Especial de las 

Ciencias Sociales (Cód. 6730) con extensión a Didáctica General (Cód. 6729) y 

Seminario Integrador I (Cód. 6731), del Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y 

Sociales. La Comisión Curricular sugiere mediante Despacho del día 01 de julio de 2021: 

Aprobar el dictamen recaído y la designación de la Profesora BETTIOL, Elliane Romina, 

DNI N° 26.094.023 en el cargo motivo del concurso. SE APRUEBA por unanimidad 

el dictamen recaído, el que aconseja la designación de la Prof. Elliane Romina 

BETTIOL, en el cargo motivo del concurso. 

 

9. De Comisión Curricular e Investigación: Informes Bienales (2018-2019) Favorables 

de Carrera Docente del Departamento de Historia: Expediente N° 110631 Yanina 

AGUILAR, Expediente N° 106728 Beatriz ANGELINI, Expediente N° 122519 Damián 

ANTUNEZ, Expediente N° 106730 Celia BASCONZUELO, Expediente N° 106731 

Susana BERTORELLO, Expediente N° 106732 Marcela BRIZZIO, Expediente N° 

106733 María Rosa CARBONARI, Expediente N° 130180 Gabriel CARINI, Expediente 

N° 106876 Eduardo ESCUDERO, Expediente N° 106734 Liliana FORMENTO, 

Expediente N° 122518 Martín GENTINETTA, Expediente N° 106736 Claudia 

HARRINGTON, Expediente N° 106737 Eduardo HURTADO, Expediente N° 110630 

Alicia LODESERTO, Expediente N° 130182 Silvina MISKOVSKI, Expediente N° 

106739 Ana Belén MITRE, Expediente N° 106740 Silvia MORALES, Expediente N° 

122517 Alvaro MORENO LEONI, Expediente N° 130179 Romina NUÑEZ OZAN, 

Expediente N° 106741 Ernesto OLMEDO, Expediente N° 106742 Graciana PEREZ 

ZAVALA, Expediente N° 106743 Silvana PFEIFFER, Expediente N° 122516 Flavio 

RIBERO, Expediente N° 110646 Lucía RUBIOLO, Expediente N° 106959 Ana María 

SANCHEZ, Expediente N° 122515 Cristian SANTOS, Expediente N° 130181 Marina 

SPINETTA, Expediente N° 106745 Marcela TAMAGNINI, Expediente N° 106746 

Laura TRAVAGLIA, Expediente N° 106747 Daniela WAGNER. La Comisión 

Curricular sugiere mediante Despacho del día 02 de julio de 2021: Calificar como 

favorables las actuaciones académicas de los docentes arriba mencionados. SE 

APRUEBAN por unanimidad las actuaciones académicas calificadas como 

favorables. 

 

10. De Comisión de Enseñanza: Solicitud de aprobación de equivalencias directas 

correspondientes a la versión 0 del Plan 1998 del Profesorado en Lengua y Literatura con 

la Licenciatura en Lengua y Literatura en sus diferentes versiones: 2002-2009 y 2013 

(vigente). Presentado por Secretaría Académica. La Comisión de Enseñanza sugiere 

mediante Despacho del día 29 de junio de 2021: Se otorgue el reconocimiento de las 

equivalencias por resolución entre aquellas asignaturas que no han sido especificadas en 

los cuadros mencionados de las distintas resoluciones citadas en los considerandos. (Se 

adjunta cuadro con las materias). SE APRUEBA por unanimidad otorgar el 

reconocimiento de las equivalencias por resolución entre aquellas asignaturas que 

no han sido especificadas en los cuadros mencionados de las distintas resoluciones 

citadas en los considerandos. 

 

11. De Comisión de Enseñanza: Solicitud de aprobación de la Actividad Extracurricular de 

grado “Seminario de formación Académica: Hablemos de Malvinas”, a realizarse en los 



meses de junio y noviembre de 2021, modalidad virtual. Organizado por el Ateneo de 

Estudios Internacionales. Docente Responsable: Prof. Gustavo GARCÍA. Con aval del 

Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. Se solicita que la emisión de 

los certificados quede a cargo de la Secretaría Académica. Presentado por el Prof. 

Gustavo GARCÍA. No solicita presupuesto. La Comisión de Enseñanza sugiere mediante 

Despacho del día 29 de junio de 2021: 1) Que los certificados sean expedidos por la 

comisión organizadora; 2) Aprobar la realización de la actividad extracurricular 

denominada “Seminario de Formación Académica: Hablemos de Malvinas”, propuesto 

por el Prof. Gustavo GARCÍA. SE APRUEBA por unanimidad la realización de la 

Actividad Académica Extracurricular denominada “Seminario de Formación 

Académica: Hablemos de Malvinas”, propuesta por el Prof. Gustavo GARCÍA, y 

que los certificados sean expedidos por la comisión organizadora. 

 

12. De Comisiones de Enseñanza y Presupuesto y Administración: Solicitud de 

aprobación de la propuesta de Actividad Académica Extracurricular “Talleres 

Extracurriculares de Acompañamiento a las Prácticas docentes de los Profesorados de la 

Facultad de Ciencias Humanas en tiempos de virtualidad”, a llevarse a cabo los días 24 

de junio, 22 de julio, 05 de agosto y 12 de agosto de 2021, modalidad virtual. Docente 

Responsable: Prof. Silvina OSTE y Karen BECERRA. Presentado por la Prof. Silvina 

OSTE. Con aval de la Secretaría Académica. Solicitud de presupuesto. La Comisión de 

Enseñanza sugiere mediante Despacho del día 06 de junio de 2021: 1) Que, dada la 

relevancia de la actividad, se otorgue la certificación correspondiente; 2) Aprobar la 

realización de la Actividad Académica Extracurricular “Talleres Extracurriculares de 

Acompañamiento a las Prácticas docentes de los Profesorados de la Facultad de Ciencias 

Humanas en tiempos de virtualidad”, a llevarse a cabo los días 24 de junio, 22 de julio, 

05 de agosto y 12 de agosto de 2021, modalidad virtual. La Comisión de Presupuesto 

sugiere mediante Despacho del día 26 de julio de 2021: Aprobar la asignación de fondos 

del PIIMEI de la Secretaría Académica para el desarrollo de la 

actividad antes mencionada. SE APRUEBA por unanimidad la Actividad Académica 

Extracurricular “Talleres Extracurriculares de Acompañamiento a las Prácticas 

docentes de los Profesorados de la Facultad de Ciencias Humanas en tiempos de 

virtualidad”, a llevarse a cabo los días 24 de junio, 22 de julio, 05 de agosto y 12 de 

agosto de 2021, modalidad virtual; Que, dada la relevancia de la actividad, se 

otorgue la certificación correspondiente y Aprobar la asignación de fondos del 

PIIMEI de la Secretaría Académica para el desarrollo de la 

actividad antes mencionada. 

 

13. De Comisión de Presupuesto y Administración: Solicitud de aprobación del Curso 

Extracurricular de Posgrado denominado “Análisis crítico de la Salud Pública y sus 

contextos fundamentales”, a realizarse los días 7, 14, 21, 28 de octubre y 4 de noviembre 

de 2021, modalidad virtual. Docentes Responsables: Prof. Sonia DE LA BARRERA y 

Prof. María Paula JUÁREZ. Solicitud de designar como Profesor Extraordinario Visitante 

al Dr. Enrique SAFORCADA (Universidad Favaloro). Se adjunta programa, CV de los 

docentes, planilla de pago al docente responsable y nota detallando la vinculación del 

curso de posgrado a temática de proyecto de Investigación PPI vigente. Solicitud de 

presupuesto. La Comisión de presupuesto sugiere mediante Despacho del día 26 de julio 

de 2021: Aprobar el pago de honorarios al Dr. SAFORCADA por el monto de $11.000, 

según lo estipulado por Disposición de SPyCI 024/2021 en cuanto al valor del crédito a 

docentes externos, con presupuesto de la Secretaría de Posgrado de la Facultad. SE 

APRUEBA por unanimidad el Curso Extracurricular de Posgrado denominado 



“Análisis crítico de la Salud Pública y sus contextos fundamentales”, a realizarse los 

días 7, 14, 21, 28 de octubre y 4 de noviembre de 2021, modalidad virtual; designar 

como Profesor Extraordinario Visitante al Dr. Enrique SAFORCADA (Universidad 

Favaloro); el pago de honorarios al Dr. SAFORCADA por el monto de $11.000, 

según lo estipulado por Disposición de SPyCI 024/2021 en cuanto al valor del crédito 

a docentes externos, con presupuesto de la Secretaría de Posgrado de la Facultad. 

 

14. De Comisión de Presupuesto y Administración: Solicitud de aprobación del Curso 

Extracurricular de Posgrado denominado “Hacia una historia socio-cultural del sur 

puntano-cordobés: Frontera, militarización y conflicto interétnico (siglos XVIII-XIX)”, a 

llevarse a cabo los días 12, 13, 26 y 27 de agosto y 02 y 03 de septiembre de 2021, 

modalidad virtual. Docente Responsable: Dra. Marcela Alicia TAMAGNINI, Docente 

Co-Responsable: Dr. Ernesto Ramón OLMEDO, Docente Colaborador: Mgter. Gustavo 

Darío TORRES. Se adjunta programa, CV de los docentes, planilla de pago al docente 

responsable y nota detallando la vinculación del curso de posgrado a temática de proyecto 

de Investigación PPI vigente. Solicitud de presupuesto. La Comisión de presupuesto 

sugiere mediante Despacho del día 26 de julio de 2021: Aprobar la asignación del arancel 

dependiente de la recaudación del curso, sin comprometer el presupuesto de contribución 

gobierno de la Facultad de Ciencias Humanas. SE APRUEBA por unanimidad el Curso 

Extracurricular de Posgrado denominado “Hacia una historia socio-cultural del sur 

puntano-cordobés: Frontera, militarización y conflicto interétnico (siglos XVIII-

XIX)”, a llevarse a cabo los días 12, 13, 26 y 27 de agosto y 02 y 03 de septiembre de 

2021, modalidad virtual; la asignación del arancel dependiente de la recaudación del 

curso, sin comprometer presupuesto de contribución gobierno de la Facultad de 

Ciencias Humanas. 

 

15. De Comisión de Presupuesto y Administración: Solicitud de aprobación del Curso 

Extracurricular de Posgrado denominado “Archivos, corpus y nombres: desafíos 

metodológicos para re-armar la historia indígena en la Frontera Sur (siglo XIX)”, a 

llevarse a cabo los días 23 y 24 de septiembre y 7, 8, 21 y 22 de octubre del corriente año, 

modalidad virtual. Docente Responsable: Mgter. Graciana PEREZ ZAVALA. Solicitud 

de designar como Profesor Extraordinario Visitante al Dr. Luciano LITERAS (CONICET 

- UBA). Se adjunta programa, CV de los docentes, planilla de pago al docente responsable 

y nota detallando la vinculación del curso de posgrado a la temática del proyecto de 

Investigación PPI vigente Solicitud de presupuesto. La Comisión de Presupuesto sugiere 

mediante Despacho del día 26 de julio de 2021: Aprobar la asignación del arancel 

dependiente de la recaudación del curso, sin comprometer presupuesto de contribución 

gobierno de la Facultad de Ciencias Humanas. SE APRUEBA por unanimidad el Curso 

Extracurricular de Posgrado denominado “Archivos, corpus y nombres: desafíos 

metodológicos para re-armar la historia indígena en la Frontera Sur (siglo XIX)”, a 

llevarse a cabo los días 23 y 24 de septiembre y 7, 8, 21 y 22 de octubre del corriente 

año del corriente año, modalidad virtual; la asignación del arancel dependiente de 

la recaudación del curso, sin comprometer presupuesto de contribución gobierno de 

la Facultad de Ciencias Humanas. 

 

16. De Comisión de Presupuesto y Administración: Solicitud de aprobación del Curso 

Extracurricular de Posgrado denominado “La enseñanza del derecho y de la práctica 

profesional jurídica. Nuevos desafíos a partir del proceso de acreditación de las carreras 

de Abogacía”, a llevarse a cabo los días 3, 10, 24 de septiembre; 1 y 15 de octubre del 

corriente año, modalidad virtual. Docente Responsable: Esp. María Amelia 



MARCHISONE (UNC). Solicitud de designar como Profesora Extraordinaria Visitante 

a la Esp. María Amelia MARCHISONE (UNC).  Se adjunta programa, CV de la docente, 

planilla de pago al docente responsable y nota detallando la vinculación del curso de 

posgrado a la temática del proyecto de Investigación PPI vigente Solicitud de 

presupuesto. La Comisión de Presupuesto sugiere mediante Despacho del día 26 de julio 

de 2021: Aprobar la contratación de la Prof. MARCHISONE por un total de PESOS 

16.500 con presupuesto contribución gobierno de la Facultad de Ciencias Humanas 

asignados a su Secretaría de Posgrado (área presupuestaria 5-0). SE APRUEBA por 

unanimidad el Curso Extracurricular de Posgrado denominado “La enseñanza del 

derecho y de la práctica profesional jurídica. Nuevos desafíos a partir del proceso 

de acreditación de las carreras de Abogacía”, a llevarse a cabo los días 3, 10, 24 de 

septiembre; 1 y 15 de octubre del corriente año, modalidad virtual; la contratación 

de la Prof. MARCHISONE por un total de PESOS 16.500 con presupuesto 

contribución gobierno de la Facultad de Ciencias Humanas asignados a su 

Secretaría de Posgrado (área presupuestaria 5-0). 

 

17. De Comisión de Extensión y Desarrollo: Solicitud de reconocimiento de Actividad de 

Vinculación denominada “A 150 años de la Comuna de París”, a llevarse a cabo desde 

abril a noviembre de 2021, modalidad virtual. Organizada por los Departamentos de 

Historia y Ciencias de la Comunicación. Docente a cargo: Prof. Damián ANTUNEZ. Con 

aval de los Departamentos mencionados. No solicita presupuesto. La Comisión de 

Extensión sugiere mediante Despacho del día 02 de julio de 2021: Aprobar la actividad 

de vinculación; Designar a responsables e integrantes del equipo de trabajo y Establecer 

que las certificaciones para participantes sean emitidas por los responsables de la 

actividad. SE APRUEBA por unanimidad la actividad de vinculación; Designar a 

responsables e integrantes del equipo de trabajo y Establecer que las certificaciones 

para participantes sean emitidas por los responsables de la actividad. 

 

 

 

NOTAS Y ASUNTOS ENTRADOS: 

 

  

1. De Decanato: Solicitud de reconocimiento de Actividad Académica Extracurricular 

denominada “La charla como experiencia que facilita la articulación de conocimientos: 

A-Globalización y lugar; B- Coyuntura de América Latina”, realizado los días 28 de junio 

y 05 de julio de 2021, modalidad virtual. Docente Responsable: Prof. Alejandra 

BETTERA. Solicitud de designar como Profesor  Extraordinario Visitante a la Lic. 

María Paula GIMENEZ (UNSL) y al Lic. Matías CACIABUE (UNaHur) Con aval del 

Consejo Departamental de Geografía. Se dispone el pase a tratamiento de la 

COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

 

2. De Decanato: Solicitud de reconocimiento de Taller Extracurricular denominado “Las 

consignas de examen, un desafío en el proceso de aprender a ser estudiantes 

universitarios”, organizado en el marco del Proyecto “Tutorías virtuales pares como 

apoyo a las trayectorias académicas de estudiantes de primer año de la FCH”, (Res. CD 

N°124/2020), realizado los días 25 de junio y 02 de julio de 2021, modalidad virtual. 

Docentes Responsables: María del Carmen NOVO, Laura ESCALAREA y Marcela 

BONNET. Presentado por Profs. Betiana OLIVERO y Cristina GIACOBONE. Área de 



Tutorías – Secretaría Académica. Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN 

DE ENSEÑANZA. 

 

3. De Decanato: Expediente N° 136441. Solicitud de aval para el Convenio Marco entre la 

Universidad Nacional de Río Cuarto y la Universidad Viña del Mar (Chile). Presentado 

por la Secretaría de Vinculación Social e Institucional. SE APRUEBA tratamiento 

sobre tablas. Seguidamente SE APRUEBA por unanimidad otorgar el aval para el 

Convenio Marco entre la Universidad Nacional de Río Cuarto y la Universidad Viña 

del Mar (Chile). Elevar las presentes actuaciones a la Secretaría de Extensión y 

Desarrollo de la UNRC, y por su intermedio al Consejo Superior de esta UNRC. 

 

4. De Decanato: Solicitud de aprobación de Actividad de Vinculación denominada “El 

respeto a los Derechos Humanos en la Protección integral del Medio Ambiente, a llevarse 

a cabo desde julio a diciembre de 2021, modalidad virtual. Docente Responsable: Prof.  

Juan GIUSIANO. Organizado por la cátedra de Derecho Internacional Público de la 

carrera de Abogacía y el Observatorio socioambiental dependiente de la Defensoría del 

Pueblo de Río Cuarto. Con aval del Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y 

Sociales. Solicitud de presupuesto. Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN 

DE EXTENSIÓN Y DESARROLLO y COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

ADMINISTRACIÓN. 

 

5. De Decanato: Solicitud de aprobación del proyecto “Ateneos de Arqueólogos del Centro-

Oeste del País, a llevarse a cabo desde el 27 al 30 de octubre de 2021, modalidad virtual. 

Docentes Responsables: Prof. Ana ROCCHIETTI y Prof. Flavio RIBERO. Solicitud de 

designar como Profesores Extraordinarios Visitantes a: Dra. Roxana CATTÁNEO 

(UNC), Dra. Silvia CORNERO (UNR), Dr. Rafael CURTONI (Universidad Nacional del 

Centro de la Provincia de Buenos Aires), Dr. Eduardo CRIVELLI MONTERO (UBA), 

Dr. Horacio CHIAVAZZA (UNCuyo), Dra. Mariana FABRA (UNC), Dr. Alejandro 

GARCÍA (Universidad Nacional de San Juan), Dr. Adolfo GIL (UNCuyo), Dr. Guillermo 

HEIDER (UNSL), Dr. Andrés IZETA (UNC), Dr. Andrés LAGUENS (UNC), Dra. Laura 

LÓPEZ (CONICET/Universidad Nacional de La Plata), Dr. Matías MEDINA 

(UNL/CONICET), Dra. Catalina Teresa MICHIELI (Centro de Investigaciones 

Precolombinas/UNSJ), Dr. Gustavo NEME (Instituto de Evolución, Ecología Histórica y 

Ambiente), Dr. Sebastián PASTOR (UNLP), Dr. Eduardo PAUTASSI (UNC), Dra. 

Andrea RECALDE (CONICET), Dr. Diego RIVERO (UNC), Dra. Gisela SARIO 

(UNC), Dra. Alicia TAPIA, (UVA), L. TISSERA (Agencia Córdoba Cultura). Dra. 

Mariela ZABALA (Instituto de Antropología de Córdoba- CONICET/UNC- y Museo de 

Antropología -FFyH, UNC). Con aval del Consejo Departamental de Historia. No solicita 

presupuesto. A la espera de CVs faltantes. Se dispone el pase a tratamiento de la 

COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

 

6. De Decanato: Solicitud de aprobación de Proyecto “Recuperación y Digitalización del 

Fondo Editorial del Laboratorio Reserva de Arqueología”, Docente Responsable: Dra. 

Ana María ROCCHIETTI, a llevarse a cabo durante el segundo cuatrimestre 

2021.modalidad virtual. El mismo forma parte del Plan de Actividades de la Dra. 

ROCCHIETTI en su calidad de Profesora Emérita de la Universidad Nacional de Río 

Cuarto (se adjunta). Con aval del Consejo Departamental de Historia. Solicitud de incluir 

al Dr. Gabriel CARINI en calidad de Consultor del mencionado Proyecto. Se anexa 

inventario, plan 2021, informe Emérito 2020 y notas. No solicita presupuesto. Se dispone 

el pase a tratamiento de la COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 



 

7. De Decanato: Solicitud de aprobación del Proyecto de las VII Jornadas de la Red 

Fronteras Coloniales Republicanas y Estrategias Interétnicas en América del sur, a 

realizarse el 01 de octubre de 2021, modalidad virtual. Docente Responsable: Prof. 

Ernesto OLMEDO. Organizado por el Programa de investigación “Historia y registros: 

frontera, etnicidad y racismo en el Cono Sur (siglos XVIII-XXI)” (SECYT-UNRC) (Res. 

Rec. 083/2020). Solicitud de designar como Profesores Extraordinarios Visitantes a: Dra. 

Lidia R. NACUZZI (UBA), Eugenia NÉSPOLO (UNLu). Se solicita que las 

certificaciones sean expedidas por la Facultad de Ciencias Humanas y apoyo institucional 

(Área TICS) para la confección de flyer del evento, cuadernillo de resúmenes virtual, etc. 

Con aval del Consejo Departamental de Historia. Se dispone el pase a tratamiento de 

la COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

 

8. De Decanato: Expediente N° 136294 Régimen de correlatividades del Plan de Estudio 

de “Licenciatura en Comunicación Institucional y Desarrollo” (Res. CD N° 063/21), 

Expediente N° 136292 Plan de Estudio de “Licenciatura en Diseño, Producción y 

Realización Audiovisual” (Res CD N° 062/21) y Expediente N° 136291 Plan de la 

“Licenciatura en Periodismo” (Res. CD N°061/21) del Departamento de Ciencias de la 

Comunicación. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. Seguidamente, el Consejo 

Directivo constituido en Comisión de Enseñanza APRUEBA por unanimidad el 

Régimen de correlatividades del Plan de Estudio de “Licenciatura en Comunicación 

Institucional y Desarrollo” (Res. CD N° 063/21), Expediente N° 136292 Plan de 

Estudio de “Licenciatura en Diseño, Producción y Realización Audiovisual” (Res 

CD N° 062/21) y Expediente N° 136291 Plan de la “Licenciatura en Periodismo” 

(Res. CD N°061/21) del Departamento de Ciencias de la Comunicación. 
 

9. De Decanato: Expediente N° 133363. Recurso de Impugnación contra Dictamen recaído 

en el Concurso Publico y Abierto de Antecedentes y Oposición de un cargo Efectivo de 

Jefe de Trabajos Prácticos con régimen de dedicación Simple, en la cátedra Filosofía 

(Cód. 6927) con extensión Antropología Sociocultural (Cód. 6929) el Departamento de 

Trabajo Social. Presentado por la Postulante Lorena ROJAS. Se dispone el pase a 

tratamiento de la COMISÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO. 

 

10. De Decanato: Solicitud de aprobación del Seminario Filosófico denominado “¿Cómo 

puede ser que te alboroten mis placeres? Alimentación, géneros y vida cotidiana” (Cód. 

2522), a cargo de la Prof. María José ZAPATA. Presentado por el Vice Dir. Dpto. 

Filosofía, Prof. Pablo OLMEDO. Presentado por Secretaría Académica. SE APRUEBA 

tratamiento sobre tablas. Seguidamente SE APRUEBA por unanimidad el 

Seminario Filosófico denominado “¿Cómo puede ser que te alboroten mis placeres? 

Alimentación, géneros y vida cotidiana” (Cód. 2522), a cargo de la Prof. María José 

ZAPATA. 

 

11. De Decanato: Solicitud de aprobación de Curso de Posgrado Extracurricular denominado 

“Educación Sexual Integral: Formando Profesionales Capaces De Abordarla”, a llevarse 

a cabo los días 3, 10, 17, 24 de septiembre, 1, 8, 15 y 22 de octubre del corriente año, 

modalidad virtual. Docente Responsable: Mgter. Analía Lilian PEREYRA (Universidad 

Nacional de Mendoza). Docente Colaboradora: Mgter. Laura Verónica DELGADO. 

Solicitud de designar como Profesora Extraordinaria Visitante a la Mgter. Analía Lilian 

PEREYRA. Se adjunta programa del curso, planilla de pago docente externa y 

Currículum Vitae de las docentes responsables. Solicitud de presupuesto. Se dispone el 



pase a tratamiento de la COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y 

ADMINIUSTRACIÓN. 

 

12. De Secretaría de Posgrado: Solicitud de aprobación del Curso Extracurricular de 

Posgrado denominado “Investigación educativa en pandemia: ¿en qué burbuja estamos?”, 

a realizarse los días 9, 10, 23, 24 de septiembre; 7 y 8 de octubre del 

corriente año, modalidad virtual. Docente Responsable: Dra. Romina Cecilia 

ELISONDO. Se adjunta nota de aval sobre articulación del curso con Proyecto PPI, 

Currículum Vitae de la Profesora. Solicitud de presupuesto. Se dispone el pase a 

tratamiento de la COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINIUSTRACIÓN. 

 

13. De Secretaría de Posgrado: Solicitud de aprobación del Curso Curricular de Posgrado 

denominado “Taller de Tesis”, a llevarse a cabo los días 02, 03, 10, 11, 17 y 24 de 

septiembre, modalidad virtual. Docentes a cargo: Dra. Mabel GRILLO (ex UNRC, 

Profesora Emérita), Dr. Edgardo CARNIGLIA y Dr. Gustavo CIMADEVILLA. En caso 

de corresponder, designar como Profesora Extraordinaria Visitante a la Dra. GRILLO. 

Con aval académico de la Junta. Se adjunta CVs de los docentes, el programa de la 

disciplina, copia del Acta de la Junta Académica y Planilla Disp. N° 026. SE APRUEBA 

tratamiento sobre tablas. Seguidamente SE APRUEBA por unanimidad el Curso 

Curricular de Posgrado denominado “Taller de Tesis”, a llevarse a cabo los días 02, 

03, 10, 11, 17 y 24 de septiembre, modalidad virtual. Docentes a cargo: Dra. Mabel 

GRILLO (ex UNRC, Profesora Emérita), Dr. Edgardo CARNIGLIA y Dr. Gustavo 

CIMADEVILLA. En caso de corresponder, designar como Profesora 

Extraordinaria Visitante a la Dra. GRILLO. 

 

14. De Secretaría de Posgrado: Solicitud de aprobación del Curso Curricular de Posgrado 

denominado Seminario de posgrado “Introducción a la antropología del cuerpo. 

Perspectivas teóricas y experiencias metodológicas”, a llevarse a cabo los días 14, 15, 21 

y 22 de octubre de 2021, modalidad virtual. Docentes Responsables: Dra. Lucrecia 

GRECO (PPGA- UFBA). Solicitud de designar como Profesora Extraordinaria Visitante 

a la Dra. GRECO. Cuenta con aval académico de la Junta Académica del Doctorado en 

Cs. Sociales, según Acta 34/21. Se adjunta nota de solicitud por parte del 

Director de la Carrera, programa del seminario, Acta Junta Académica, CV 

de la docente y planilla pago. Solicitud de presupuesto. Se dispone el pase a tratamiento 

de la COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

 

15. De Decanato: Nómina de proyectos Tipo B 2021-2022 pertenecientes a la Convocatoria 

a presentación de iniciativas de intervención en el medio en el marco de la emergencia 

sanitaria y social por Covid-19, articulada entre las Secretarás de Investigación, de 

Vinculación social y de Posgrado de nuestra Facultad. Presentado por Secretaría de 

Vinculación Social e Institucional. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. 

Seguidamente SE APRUEBA por unanimidad la Nómina de proyectos Tipo B 2021-

2022 pertenecientes a la Convocatoria a presentación de iniciativas de intervención 

en el medio en el marco de la emergencia sanitaria y social por Covid-19, articulada 

entre las Secretarás de Investigación, de Vinculación social y de Posgrado de nuestra 

Facultad. 

 

16. De Coordinación Administrativa: Expediente 133464. Dictamen de los Señores 

Miembros del Jurado que intervinieron en el Concurso Docente Público y Abierto de 

Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo Efectivo de Jefe de Trabajos 



Prácticos con régimen de dedicación Simple, en la asignatura Juego (Cód. 6827) con 

extensión a Expresión Corporal (Cód. 6842) y Juego Dramático (Cód. 6850), del 

Departamento de Educación Inicial. Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN 

CURRICULAR E INVESTIGACIÓN. 

 

17. De Coordinación Administrativa: Expediente 133335. Dictamen de los Señores 

Miembros del Jurado que intervinieron en el Concurso Docente Público y Abierto de 

Antecedentes y Oposición para la provisión de un cargo Efectivo de Ayudante de Primera 

con régimen de dedicación Simple, en la asignatura Investigación Educativa (Cód. 6398) 

con extensión a Tecnología Educativa en la Enseñanza del Idioma Inglés (Cód. 6412), 

del Departamento de Lenguas. Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN 

CURRICULAR E INVESTIGACIÓN. 

 

18. De Decanato: Solicitud de designación de la Prof. María José ZAPATA como 

Coordinadora de la Cátedra Abierta “Problemáticas y Perspectiva de Género”, aprobada 

por Res. CD N° 145/20. Presentado por Secretaría Académica. SE APRUEBA 

tratamiento sobre tablas. Seguidamente SE APRUEBA por unanimidad la 

designación de la Prof. María José ZAPATA como Coordinadora de la Cátedra 

Abierta “Problemáticas y Perspectiva de Género”, aprobada por Res. CD N° 145/20. 

 

19. De Decanato: Presentación de Proyecto “Fortalecimiento de tutorías para el 

acompañamiento de las trayectorias académicas de los estudiantes de primer año en 

contexto de pandemia por Covid-19”, a implementarse durante el segundo cuatrimestre 

de 2021. Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN DE ENSEÑANZA y 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN. 

 

20. De Secretaría Técnica: Factibilidad presupuestaria para el Incremento Efectivo del Prof. 

HURTADO, Agustín del régimen de dedicación de Simple a Semi-Exclusiva, en el cargo 

de Ayudante de Primera, en la asignatura Comunicación Impresa Aplicada (Cód. 6136) e 

Introducción a la Comunicación Humana (Cód. 6113), a solicitud del Departamento de 

Ciencias de la Comunicación. (Situación de revista: Ayudante de 1° dedicación Simple 

Efectivo). Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN CURRICULAR E 

INVESTIGACIÓN. 

 

21. De Secretaría Técnica: Factibilidad presupuestaria para el Incremento Interino de la 

Prof. Mariana FENOGLIO, del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos a Profesor Adjunto 

con régimen de dedicación de Exclusiva, en la asignatura Psicología del Aprendizaje 

(Cód. 6566) Psicología Educacional (Cód. 3912) y Estrategias para el Trabajo Intelectual 

(Cód. 6552) y Psicología Educativa (Cód. 6843) a solicitud del Departamento de Ciencias 

de la Educación. (Situación de revista: JTP Exclusiva Efectivo – PAD Exclusiva 

Interino). Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN CURRICULAR E 

INVESTIGACIÓN. 

 

22. De Decanato: Solicitud de aprobación de Actividad Académica Extracurricular 

denominada “A 154 años de la publicación de El Capital de Karl Marx. Reflexiones sobre 

la obra fundamental del pensamiento crítico universal”, a llevarse a cabo el día 12 de 

agosto de 2021, modalidad virtual. Organizado por el Departamento de Historia, 

Departamento de Filosofía y Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. 

Docentes Responsables: Prof. Alicia LODESERTO, Prof. Santiago POLOP, Prof. 

Cristian SANTOS. Con aval de los Departamentos de Historia, Filosofía y Ciencias 



Jurídicas, Políticas y Sociales. En caso de resultar necesario y posible, se solicita cubrir 

el desarrollo y su reproducción a través del canal de You Tube perteneciente a la Facultad 

de Ciencias Humanas No solicita presupuesto. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. 

Seguidamente, el Consejo Directivo se constituye en COMISIÓN DE ENSEÑANZA 

y SE APRUEBA por unanimidad la Actividad Académica Extracurricular 

denominada “A 154 años de la publicación de El Capital de Karl Marx. Reflexiones 

sobre la obra fundamental del pensamiento crítico universal”, a llevarse a cabo el 

día 12 de agosto de 2021, modalidad virtual. Organizado por el Departamento de 

Historia, Departamento de Filosofía y Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas 

y Sociales. Docentes Responsables: Prof. Alicia LODESERTO, Prof. Santiago 

POLOP, Prof. Cristian SANTOS.  

ANEXO 

 

DESPACHOS: 

 

18. De Comisión de Interpretación y Reglamento: Expediente N° 136408. Situación 

planteada. Presunto fraude académico en sustanciación de examen parcial de la cátedra 

Introducción al Derecho, de la carrera de Abogacía. Presentado por el Prof. Jorge 

BRUZZONE. Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales. La Comisión de 

Interpretación y Reglamento sugiere mediante Despacho del día 27 de julio de 2021: 

Solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad Nacional de Río 

Cuarto la realización de una investigación sumaria tendiente a examinar y 

esclarecer los hechos de los cuales dan cuenta las actuaciones integradas en el 

Expediente 136408. SE APRUEBA por unanimidad solicitar a la Dirección de 

Asuntos Jurídicos de la Universidad Nacional de Río Cuarto la realización de una 

investigación sumaria tendiente a examinar y esclarecer los hechos de los cuales dan 

cuenta las actuaciones integradas en el Expediente 136408. 

 

 

NOTAS Y ASUNTOS ENTRADOS: 

 

23. De Decanato: Solicitud de aval para la presentación de la lista de gestión del 

Departamento de Lenguas, para elecciones de autoridades departamentales de la Facultad 

de Ciencias Humanas, conforme lo establecido por la Resolución CD N° 080/2020 y la 

Resolución CD N° 060/2021. Presentado por la Prof. Ana CARPENA y equipo de 

Gestión. SE APRUEBA tratamiento sobre tablas. Seguidamente, SE APRUEBA por 

unanimidad Oficializar la Lista presentada por el Departamento de Lenguas (5-59) 

de esta Facultad de Ciencias Humanas; y Proclamación Automática por resultar 

Lista única oficializada, conforme lo establecido por la Resolución CD N° 080/2020 

y la Resolución CD N° 060/2021. 

 

24. De la Consejera Directiva Gabriela GALARZA: Solicitud de aprobación del Proyecto: 

Seminario titulado “Imperialismo en el siglo XXI: La reconfiguración capitalista y del 

poder mundial”, a realizarse los días 04, 11, 19, 25 de agosto y 02, 09, 15, 22 de 

septiembre de 2021, modalidad virtual. Organizado por la Secretaría de Relaciones 

Obrero-Estudiantil de la Federación Universitaria de Río Cuarto. Se solicita también aval 

para la certificación de los docentes que disertarán, en carácter de expositores y 

expositoras y para la certificación de asistencias a las personas que se inscriban. 

Presentado por los estudiantes Joaquín LEPPRE y Francisco DEL CORRO.  Con la 



participación del Prof. Carlos Alberto LEIGGENER como docente Coordinador del 

evento. Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

 

25. De Secretaría Técnica: Factibilidad y puntos de reserva previa, para la contratación bajo 

el “Régimen Complementario de Designación de Docentes Suplentes para cubrir espacios 

curriculares en el ámbito de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional 

de Rio Cuarto” (Resol. CD Nº 041/21) para un cargo de Ayudante de Primera con régimen 

de dedicación Simple, en la asignatura Filosofía Política (Cód. 6498), a solicitud del 

Departamento de Filosofía. Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN 

CURRICULAR E INVESTIGACIÓN. 

 

26. De Secretaría Técnica: Factibilidad y puntos de reserva previa, para la contratación bajo 

el “Régimen Complementario de Designación de Docentes Suplentes para cubrir espacios 

curriculares en el ámbito de la Facultad de Ciencias Humanas de la Universidad Nacional 

de Rio Cuarto” (Resol. CD Nº 041/21) para un cargo de Ayudante de Primera con régimen 

de dedicación Simple, en la asignatura Teoría del Conocimiento (Cód. 6480), a solicitud 

del Departamento de Filosofía. Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN 

CURRICULAR E INVESTIGACIÓN. 

 

27. De Decanato: Solicitud de reconocimiento de Taller extracurricular denominado: 

“El desafío de seguir en camino: temores y ansiedades frente a los exámenes”, realizado 

el 03 de julio de 2021, modalidad virtual. Organizado por el Área de Tutorías de la 

Secretaría Académica de la Facultad de Ciencias Humanas. Docente Responsable: Prof. 

Gisela REMONDINO. Presentado por las Prof. Cristina GIACOBONE y Betiana 

OLIVERO. Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

 

28. De Decanato: Solicitud de reconocimiento a alumnos por su participación en Tutorías 

virtuales pares como apoyo a las trayectorias académicas de estudiantes de primer año de 

la FCH” (Res. CD N°124/2020) y Propuesta de articulación con el “Programa Tutores 

Pares – Agencia Córdoba Joven” (Res. CD N°082/2021). Presentado por Secretaría 

Académica. Se dispone el pase a tratamiento de la COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

 

 

ANEXO SOBRE TABLAS: 

 

NOTAS Y ASUNTOS ENTRADOS:  

 

 

29. De Decanato: Modelo de Protocolo Covid-19 para la realización de las elecciones 

presenciales de las Autoridades Departamentales de Educación Física. SE APRUEBA 

tratamiento sobre tablas. Seguidamente, SE APRUEBA por unanimidad otorgar el 

aval para la elevación del documento a Rectorado, y por su intermedio al COE. 

 

 

INFORME DE DECANATO: 

 

El Sr. Decano informa que las elecciones universitarias tendrán lugar los días 10, 

11 y 12 de agosto de 2021 ya que las condiciones sanitarias en este momento 

proporcionan un respiro para llevar adelante determinadas actuaciones, mediante una 

presencialidad controlada, que también se están llevando a cabo los procedimientos 



necesarios para sustanciar las elecciones del Departamento de Educación Física, mientras 

que el Departamento de Lenguas finaliza el camino de sustanciar las propias. 

El Sr. Decano comunica que en este mes se estarían cerrando las tramitaciones 

referidas al pedido de Reconsideración para la Acreditación de la carrera de Abogacía, 

que el viernes próximo se celebrara una Sesión Extraordinaria con el objeto de consolidar 

algunas decisiones y finalizar la carga de datos en los formularios, cumplimentando así 

dicho proceso en el mes de septiembre, fecha límite fijada por CONEAU. 

El Sr. Decano comenta que se deberá convivir con el virus, que se está avanzando 

fuertemente con la vacunación y, que como Facultad tendrán que trabajar y acompañar a 

los Departamentos en cuanto a las condiciones de los estudiantes, entre otros trámites que 

han quedado suspendidos o bien obstaculizados por los efectos de la pandemia. 


